
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO i3

Ref. Expte. W 377-HCD-2020
Comisión; Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DECOMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Esta comlslon ha procedido al análisis del expediente de
referencia en donde se solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien informar acerca del Plan
Regulador del Arbolado Público.

PROYECTODECOMUNICACION

Artículo 1"; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento Ejecutivo

que a través del área que corresponda tenga a bien informar acerca del Plan Regulador del

Arbolado Público, según lo establecido en la Ley 12.276 y según las pautas generales establecidas
en el Decreto Reglamentario 2.386/03 de la Provincia de Buenos Aires.

Articulo 2°; De forma.

SALA DE COMISION, San Isidro 27 de Octubre de 2020

L
~-árla Euganl. Arana
V. PRESIDENTE

ILOOUI UNjO" CtViCA .""CAL..••....•..••...•...-

~- .•..-=:::::_=--

Jorge FII)res
CONCEJAL

t(l~'PJ.IliCOlICU) DalERooED~s,;,¡.¡ I~,;'.


